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al En un depósito en dinero efectivo, o en valores públicos
o equiparados a éstos, en la Caja General o sus sucursales, o, en
su caso, en la Corporación local interesada.

b) En un aval o fianza solidarios, prestados por un Banco
o Banquero registrado oficialmente o por una Caja de Ahorros
sujeta a la inspección del Banco de España.

SelS.-La caución alcanzará a cubrir el importe del princi·
paI, más el interés legal, cuando no se hubiere rlec.17etado el
apremio. En otro caso se observarán las prescripcíones del Re
glamento General c}.e Recaudación.

Articulo ciento veintisiete.-Resolucioncs recurribles:

Vna.-Las resoluciones de los Tribunales Económico-Adminis
trativos Provinciales y Juntas Arbitrales sobre el fondo del
asunto, así como las de declaración de competencia, las de
trámite que decidan directa o índirectamente aquél, de modo
que pongan térmíno a la rec1affiación, Hagan imposible o sus
pendan su continuación, serán susceptibles de recurso de al.
zada, excepto en los asuntos siguientes:

al Aquellos cuya cuantía no exceda de quinientas mil pe
setas,

bJ Los correspondientes a la Administración Local.

Dos.-Contra las resoluciones de cuestiones incidentales, ex
cepto los que se refieran a la prueba, que pongan np a recla
maciones susceptibles de -alzada, con arreglo al párrafo ante
rior, podrán igualmente recurrirse en alzada.

Tres.-Las resoluciones del Tribunal Central o del Ministerio
pondrán término a la vía administrativa.

DISPOSlCION TRANSITORIA

Los recursos de alzada ordinarios que se interpongan cont.ra
resoluciones dictadas a partir de la entrada en vigor del pre
sen k' Decreto se regirán, en cuanto a la procedencia de la
alzada por razón de su cuantía, por lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete do agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda>
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores de la. Orden de 19 de ¡unio
de 1973 por la que se determinan las funciones y
se estructuran las Comisarias de Aguas y los Ser.
vicios Hidráulicos,

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del E~t.ado;> número 148, de fecha
21 de junio de 1973, se transcriban a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 12EH7, segunda columna, Hnea ]8, donde dice:
.Por Decreto 1740/1959, de 8 de octubre, se establecieron las;>,
debe decir: «Por Decreto 1740/1958. de B de octubi'O. se restable
cieron las".

En la misma página y columna iínea 25, donde dice: «17 de
febrero de 1967 se slO'gregó al Servicio de Hidrologíu d0~, debe
decir: «17 de febrero de 1967 se segregó el Servicio de Hidtolo
gía de".

En la página 12647, segunda columna, linea 41, dice: «tl'llC
turaran en las siguientes unidades", debe decir: «tructuran
en las siguientes unidades»,

En la página ]2648, primera columna, linea 58. donde dice:
.1, Sección de Ingeniería Hidráulica. 1."", debe decir: el. Sec~
ción de Ingeniería Hidráulica l.»,

En la misma página y columna, línea 78, donde dice:
"'2. Sección de Ingeniería Hidráulica. :.b, debe decir: «2. Sec
ción de Ingeniería Hidráulica 2,_.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2175/1973, de 17 de agosto, sobre regula
ción de l-a Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar.

El Decreto número doscientos sesenta/mil novecientos seten
ta y uno, de cuatro de febrero, reguló la Junta de Construc
ciones, ln,:tfllaciones y Equipo Escolar que había creado el ar
tículo cuaren la y dos del Decreto ciento cuarenta y siete/mil
novecienl.os setenta y uno, de veintiocho de enero, para atribuir
a un Organismo úriicola competencia relativa a la construc
ción '1 equipamiento de todos los edificios docentes y cult1~Tales

del Ministerio do:! EducacióT y Ciencia terminando con la dis
persión que' antes existía.

La expedendc' de más de dos años de funcionamiento acoo·
seja determinar la estructura orgánica de esa Junta, así como
la composición y cometidos de los. órganos superiores de la
misma cl.,mpletanda a la vez la unidad del servicio ton la
mención expresa de los edificiosndtninistrativos; todo en con
sonancia C011 las funciones que debe realizar y con el carác
ter de Organismo ejecutor de los programas de construcciones
del DepadamenJo.

Por ello, a propuesta del Mínisl-ro de Educación y Ci8ncü~.

y con !aapl"onación de la Presideúcia del Gobkrno y previa
delil)(>l'rtckn del Cons8jo de Ministros en su reunión del ciíu
dj2Cís.il~ic Je ngosto de mil Hovecien~os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo pl'imcn: ~La Junta d~ Construcciones lnstnlacionp;.;
y Equi]"io Escolar, Organismo autónomo adscrito al Ministerio
de EducaCíón y Cienda, a través oe la Dirección General de
Programación e lnversiones, tiene como misió]l ejecutar los
pro,~ramas del Depa.rtamento en materia de con~drucciones, ins
talaciones y equipamiento de Centros docentes, establecimientos
culturales y cdmcius administrativos.

Artículo' segundo.-Uno. La Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar desarrollará, en particular, las si·
guientes funciones:

al Tramitar la adquisición o el alquiler de los inmuebles
nec8sarios.

bJ CesUonur y contratar las obras de construcción, adap~

tación, reparación o conservación precisas, así como las instala
ciones y equipo para toda clase de édificios y centros.

e) Elaborar y actualizar el il'iventario de los inmuebles que,
oor cualquier título, utilice el MinisterIo, exceptuados los del
Patronato Nacional de Museos, y tramitar y resolver, según
proceda, cuantas incidencias se produzcan en su regimen jurí.
dico y adn'inistrativo.

d) Vigilar e inspeccionar la ejecución de obras en Centros
docentes construídos por lac; Corporaciones locules. Entídades
o particulares, cuando sean objeto de ayudas con cargo al pre
supuesto de la Junta o del Departamento, así como acreditar
el cumplimiento de los requisitos para el pago de los auxíJios
concedidos.

el Suscribir tona cIase de Convenios con Entidades públi·
cas y prjvadcts, estando legitimada para asumir las ob1igacionee;
pecunbdas que se deriven de estos Convenios, con sujeción
a lo dispuesto en la legislación vigente,

f) Elaborar orientaciones y normas técnicas sobre edifica
ciones para Centros culturales y docentes, sus instalaciones y
equipo; matcrial('s, métodos constructivos y de ensayo y cuan
tos estudios y trabajos se estimen necesarios para el cumpli
miento do 1",8 funciones antes señaladas.

Dos. La Junta ejercerá estas funciones sin perjuicio de lo
dispuot\O en las Leyes del Patrimonio del Estado y de Contratos
del Estüdn y de las compütendas de la Junta de Compras e
Intendencia General del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo tercero.-Uno. Son órganos de la Junta de Cons~

truccioncs, Instalaciones y Equipo Escolar:

al La Presidencia.
bl El Consejo de CoordínnCÍón y su Comisión Ejecutiva.
el La Secretaría General.
dJ Las Subdirecciones Generales de Proyectos y Construc·

ci6n y de Contratación.

Dos. Sin perjuicio de su dependencia funcional del Ministe·
rio de Hacienda, dependerá orgánIcamente de la Presidencia de


